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BARANOA, 5 de noviembre de dos mil veintiunos (2021) 

 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RADICADO: 08078-40-89-001-20170024200 

DEMANDANTE: BANCO BCSC  

DEMANDADO: LUIS MIGUEL QUINTERO PAVA 

 REFERENCIA: RECONSTRUCCIÓN DE EXPEDIENTE 

 

INFORME SECRETARIAL Señora Juez: A su despacho el presente proceso penal, en el 

cual se encuentra memorial de la apoderada demandante solicitando los oficios de 

levantamiento del demandado, por haberse terminado el proceso, y aporta expediente 

digitalizado. Sírvase proveer. 

 

LA SECRETARIA 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, 5 DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

Visto y corroborado el anterior informe secretarial y ordenada a la secretaria de este despacho 

la búsqueda del expediente, se hace necesaria su reconstrucción, por lo que este despacho, 

con fundamento en lo establecido en el artículo 126 del C.G.P. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y en concordancia con el Numeral 7 Decreto 806 de 2020 se 

procederá a fijar fecha para celebración de audiencia virtual, disponiéndolo así en la parte 

resolutiva de este proveído. Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BARANOA 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEÑALAR como fecha el día 23 DE NOVIEMBRE DE 2021 a partir de las 

9:00 AM para la celebración de AUDIENCIA VIRTUAL DE RECONSTRUCCIÓN DE 

EXPEDIENTE 0 8 0 7 8 4 0 8 9 0 0 1 2 0 1 7 0 0 2 4 2 0 0  - ART 126 Y SS DEL CGP, 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 373 del C.G.P en concordancia con el Numeral 7 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

SEGUNDO: Ordenar que por secretaria se revisen los libros y fólderes donde existan 

anotaciones y documentos relacionados con el expediente a reconstruir, que se rinda un 

informe y se anexen al expediente. 

 

TERCERO: Cítese al demandante para la audiencia de reconstrucción del expediente a la 

diligencia se adelantará a través de la plataforma LIFE SIZE ingresando al siguiente enlace 

https://call.lifesizecloud.com/12413597 con código de acceso 0242. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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